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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02140/INFOEM/IP/RR/2019 y 02142/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Teotihuacán en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00017/TEOTIHUA/IP/2019 y 00018/TEOTIHUA/IP/2019, mediante las cuales solicitó en ambas lo siguiente:

“solicito copia del acta o documento de donación del pozo de agua de evangelista al ayuntamiento de teotihuacan” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en su en dar respuesta a las solicitudes de información.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión,  los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número  02140/INFOEM/IP/RR/2019 y 02142/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando en ambos recursos lo siguiente:

Actos Impugnados:
“solicito copia del acta o documento de donación del pozo de agua de evangelista al ayuntamiento de teotihuacan” (Sic) 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad:
“el ayuntamiento no ha respondido ni entregado la información solicitada” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión descritos anteriormente fueron turnados a las Comisionadas Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha tres de abril de dos mil diecinueve, ambos recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el tres de abril del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado el día once de abril de dos mil diecinueve, consistente del archivo denominado “Solicitud 17 y 18 SAIMEX.pdf”, el cual no actualizaba las hipótesis previstas en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no fue puesto a la vista del Recurrente, no obstante se reproduce a continuación para dejar constancia de su contenido:
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

[bookmark: _GoBack]Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Ahora bien, con la finalidad de llevar a buen término los presentes recursos, es necesario recordar la petición del Recurrente, resaltando el hecho de que ambos recursos son idénticos en cuanto a la solicitud, actos impugnados y razones o motivos de inconformidad. En ese contexto, se tiene que el Recurrente solicitó copia del acta o documento de donación del pozo de agua de evangelista al ayuntamiento de Teotihuacán.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior y toda vez que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud planteada, el particular interpuso los presentes recursos de revisión, inconformándose debido a que el Sujeto Obligado no respondió ni entregó la información requerida

Por su parte, durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió como Informe Justificado el oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dirigido a la Titular del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Teotihuacán, Estado de México (ODEAPAST), mediante el cual se requiere la información para dar respuesta a lo peticionado por el hoy Recurrente.

En razón de lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar, administrar o poseer la información solicitada en el ejercicios de sus atribuciones, funciones, facultades o competencia, y si dicha información se considera pública y susceptible de ser entregada al Recurrente.

En ese contexto, es necesario remitirse a lo dispuesto en el Bando Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Teotihuacán 2019-2021, que en su artículo 31 fracción XXXVI, establece lo siguiente:

Artículo 31. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el presidente municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias y unidades administrativas, que se enlistas de manera enunciativa más no limitativa, las cuales estarán subordinadas a este último:
(…)
XXXVI. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Teotihuacán (O.D.E.A.P.A.S.T.)
(…)

En ese mismo ordenamiento, los artículos 195 y 196 disponen lo siguiente:

Artículo 195. El gobierno municipal, en el área de su jurisdicción y de conformidad con el artículo 115 constitucional fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teotihuacán (ODEAPAST), prestará los servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y la captación de cobros por descargas de aguas residuales y su tratamiento, lo que realiza dentro de su ámbito territorial de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

El organismo operador de agua y drenaje (ODEAPAST) realizará los actos de visitas domiciliarias de verificación, inspección y vigilancia a todos los contribuyentes que sea necesario en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Ley de Organismos Públicos Descentralizados para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, el Reglamento Interno de ODEAPAST, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás relativos aplicables, a fin de comprobar que los usuarios cumplan con las disposiciones legales en materia de dichas leyes.

Artículo 195 bis. El Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Teotihuacán, conocido también como ODEAPAST, tiene su ámbito de competencia territorial en las localidades que se enuncian a continuación:

I. La cabecera Municipal, también denominada como “Teotihuacán de Arista”; 
II. Los Pueblos Puxtla, San Agustín Actipac, San Isidro del progreso y San Juan Evangelista.
III. Las colonias de los comuneros, el Cayahual, el Mirador, el palomar Atlatongo, Zona Norte de la Colonia el Potrero, Nueva Evangelista, y Villas de Teotihuacán.

Los Pueblos, Colonia y rancherías que no están contempladas en los numerales anteriores, serán administrados en cuanto a los servicios mencionados por los comités vecinales conformados bajo la figura de organizaciones sociales de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Estos comités deberán ajustar su actuación en cuanto a tarifas cobros y acciones de administración de los servicios que presta, a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás relativos y aplicables.

Del articulado anterior se debe destacar que el ODEAPAST es la unidad administrativa perteneciente a la administración pública municipal que se encarga de prestar los servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y la captación de cobros por descargas de aguas residuales y su tratamiento, lo que realiza dentro de su ámbito territorial; en ese ámbito territorial se encuentra la comunidad de San Juan Evangelista. 

Por lo tanto, es agible deducir que el ODEAPAST es el organismo público descentralizado que cuenta con las facultades para conocer de los asuntos relativos a los servicios de agua en sus diversos campos. 

En ese mismo orden de ideas, es necesario verificar las facultades otorgadas a dicho organismo en su Reglamento Interno, en cuyos artículos 3 y 4 se observa lo siguiente:

Artículo 3.- El Organismo forma parte de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Teotihuacán y tiene la responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del Municipio, con las atribuciones que le otorgan la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su Reglamento, el respectivo acuerdo de cabildo, así como otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 4.- El Organismo tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, pudiendo ejercer los actos de autoridad que señala la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su Reglamento, el acuerdo de cabildo y otras disposiciones legales aplicables.

Así, resulta de suma relevancia establecer que el objetivo de este organismo es organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable; así como la autonomía técnica y administrativa que tiene dicho organismo para el manejo de sus recursos.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 5 del Reglamento citado establece que la Administración del Organismo está a cargo de un Consejo Directivo y un Director General. Entre las facultades del Director General está la de celebrar contratos y convenios con usuarios, particulares, organizaciones e instituciones para cumplir con los fines del organismo; así como celebrar contratos y convenios, previa autorización del Consejo Directivo, con autoridades federales, Estatales y municipales[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 17.- El Director General, tendrá las atribuciones, facultades y obligaciones que señalen la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, Su Reglamento, este Reglamento Interno y demás disposiciones legales aplicables, siendo entre otras, las siguientes:
(…)
XIII. Celebrar contratos y convenios con usuarios, particulares, organizaciones e instituciones para cumplir con los fines del organismo;
(…)
XV. Celebrar contratos y convenios, previa autorización del Consejo, con autoridades federales, Estatales y municipales;
(…)] 


Asimismo, de acuerdo al Reglamento en cita, el ODEAPAST tiene entre sus unidades administrativas a la Coordinación Jurídica, la cual, de acuerdo al artículo 32 fracciones VI, VII y XI, cuenta con las siguientes atribuciones:

Artículo 32.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación Jurídica, las siguientes:
(…)
VI. Realizar y, en su caso, analizar los acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos a celebrarse con otras autoridades;
VII. Proponer, revisar, proyectar contratos, convenios y demás actos jurídicos a celebrarse por el organismo;
(…)
XI. Autorizar con su visto bueno los contratos y convenios sometidos a su análisis;
(…)

De tal forma que el ODEAPAST, ejerciendo su autonomía técnica y administrativa, tiene entre sus facultades la celebración de contratos y convenios con usuarios, particulares, organizaciones, instituciones, autoridades federales, estatales y municipales para cumplir con sus fines a través de su Director General; y estos contratos o convenios son realizados, propuestos, revisados, proyectados y autorizados por su Coordinación Jurídica.

Consecuentemente, en virtud de que el Sujeto Obligado solicitó la copia del acta o documento de donación del pozo de agua de Evangelista al Ayuntamiento de Teotihuacán, el Sujeto Obligado debe realizar una interpretación a los referido por el particular con el propósito de determinar si la información solicitada se encuentra entre sus archivos, toda vez que el derecho de acceso a la información pública constituye una prerrogativa a acceder a los documentos, por tal motivo dicho derecho se satisface con la entrega del soporte documental en el que conste los requeridos por los particulares. Para mayor abundamiento, es procedente aplicar el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Es así que, tomando en cuenta la negativa a responder la solicitud planteada por el Recurrente; a lo manifestado por el Sujeto Obligado en su Informe Justificado; así como a que el Sujeto Obligado tiene entre sus organismos descentralizados el ODEAPAST y éste a su vez cuenta con las unidades administrativas que cuentan con las facultades y atribuciones necesarias para conocer respecto de la información requerida por el particular, este Instituto califica como fundadas las razones o motivos de inconformidad del Recurrente y considera procedente ordenar que se haga entrega al Recurrente del documento en el que conste la donación del pozo de la comunidad de San Juan Evangelista al Sujeto Obligado.

Finalmente, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta a la solicitud de información del Recurrente, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Por lo anteriormente expuesto, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que atienda las solicitudes de información 00017/TEOTIHUA/IP/2019 y 00018/TEOTIHUA/IP/2019, y que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO, la versión pública de ser procedente, del documento en donde conste lo siguiente:

· La donación del pozo de la comunidad de San Juan Evangelista al H. Ayuntamiento de Teotihuacán.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 02140/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de
Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”,

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

SECCION: UNIDAD DE TRANSPARENCIA
No. DE OFICIO: 067/TEOTIHUA/UT/2019
FECHA:T1/04/2019

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION

0017/TEOTIHUA/IP/2019
0018/TEQTIHUA/IP/2013
C. MARIBEL GARCIA SANCHEZ
TITULAR DE ODEAPAST TEOTIHUACAN
PRESENTE:

Quien suscribe C. Marco Antonio Macias de la O, en mi caracter de Titular de la Unidad de
‘Transparencia, le envio un cordial saludo y al mismo tiempo con fundamento en el articulo 59 fracciones
1,11y I, y 163 de la Ley e Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios (LTAIPEMYM) y con motivo de dar respuesta a la solicitud de acceso a informacién publica
No. 00017/TEOTIHUA/IPI2019 y 00018/TEOTIHUA/IP/2018, y asi poder subsanar el recurso de
revision 02142/INFOEM/IPIRR/2019 y 02140INFOEM/IPIRRI2019, generados por no atender la
solicitud a tiempo, le solicito lo siguiente a la brevedad posible.

Copia del acta o documento de donacion del pozo de agua de Evangelista al Ayuntamiento de
Teotihuacan.

Sin otro particular por el momento, me despido e usted quedando a sus brdenes para cualquier
aclaracion.

C. MAl
TITULAR
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Plaza Juarez No. 1, Col. Centro, Teotihuacan, Estado de México, C.P. 55800
Teléfono: 01 (594) 95 6 16 86 / 01 (594) 95 6 83 60.

www.teotihuacan.gob.mx
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